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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
d e  l a  NACION T  D EL RET.

M IERCOLES a ; - DE M A Y O  D E 1814.

S. Gregorio V i l  Papa y S. Urbano Papa y Mr, y Sia. M agda- 
lena de Paizis Virg. =  J îiorenw Horaí <n la tglesta parro^awl
dt S. Ginés.

V I V A  F E R N A N D O .

a l  s e ñ o r  r e y  d e  l a s  e s p a ñ a s

D O N  F E R N A N D O  V I I ,
61BMPBB AUGUSTO, TÍO, FEi-IZ, AMABO T DESEADO DB EOS 

PUEBLOS QUE FORMAN LA NACION MAS CATÓLICA , FIEL, 
ESFORZADA Y GLORIOSA DED UNIVERSO.

F . A. C. F. O. P.
S O N E T O .

I.
F ernando invicto, España te quería, 

de tí su dicha y  bien solo esperando i 
pero sus grillos se iban agravando 
quanto tu libertad se suspendía.
L le g ó , llegó en fin alegre dia 
en que el corso feroz casi espirando 
iba á perder de Francia el duro m ando, 
que España con sus armas combatía.

Su ambición al tiran precipita , 
y  del sólio al baxar que ocupa injusto 
á tu trono por Dios eres llamado.

España con lealtad te felicita , 
y  aclamándote R ey, libre y sin susto 
te apellida F e r n a n d o  el deseado.
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II.
España siempre fiel al juramento 

que prestó al proclamarte Soberano 
valiente se opondrá al furor insano 
que presuma anular su leal intento.
Para siempre suspenda d  vil acento 
la dcmociácia, y  sepa que es en vano 
combatir la opinión de un pueblo sano, 
que por su Rey dará el último alkmto.

Huyan los dictadores que anibiciosos 
tu imperio , ó justo R ey, tiranizaban 
sus planes ciment.mdo desleales.

Huyan los impíos é ii religiosos, 
queá su Dios atrevidos insultaban 
con escritos malignos é infernales 

lU .
S u b e, ó  F e r n a n d o ,  al trono vindicado, 

entre vivas de un pueblo que te am a j 
n o pudo y a  su fiir  su ai diente llam a 
verte por la am bición tan hum illado.
Sube al sólio , O  Monarca deseado, 
verás que la lealtad á España inñama ,
R e y  ju sto  ,  y  m agnánim o ce a c la m a , 
religioso , prudente y  moderado.

T u  nombre en nuestros Reyes venerable, 
como feliz pronóstico se mira 
de ser todo tii imperio venturoso.

Com o el Santo serás un Rey amable 
cuyo heroísmo el orbe aun hoy adm ira, 
siendo en guerra y  en paz justo y  celoso.

O C T A V A S .

Ciñet», ó  Rey glorioso , tu corona ; 
es tuya, porque Dios te la ha donado.
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Empuña el cetro real , que en tu persona 
el Rey de Reyes ha depositado.
Y  enmudeciendo el hombre que blasona 
su poder soberano habeste dado , 
exerce este poder con gloria tanta 
como de San Fernando el orbe canta.

I I .
hieliz España, que en el trono augusto 
pj levado á un Monarca excelso m iras! 
pdindióse el fatal C lu b , y  un Rey siu sust» 
Zuevas dichas promete. Ya respiras 
> 1  ver en el Real solio al jóven ju sto ,
Z  acido á darte el lustre á que td aspiras.
^ o s  mundos tu fortuna ya envidiando 
Ol'rccen su respeto al Rey FERNAND O.

D E C I M A S .
Ven á Madrid , Rey dichoso, 

no te detengas, ve n , llega; 
pues la democrácia ciega 
ya cayó. Ven ,  Rey glorioso; 
á su sistema cminoso^ 
no temas; nada vaciles, 
pues corazones humildes 
que á Dios respetan, te aman , 
te defienden , y  proclaman 
de Españoles muchos miles.

Los llamados desleales 
que en la prisión olvidado 
te tenían, se han pasmado 
al verte entre tus leales 
vasallos. Sus criminales 
miras ya lloran frustradas , 
pues ven , que delineadas 
en t i , virtud y  justicia , 
su impiedad y  su malicia 
serán pronto castigadas.
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T riu n fa, pues. Rey protegí Jo 
por nuestro Dios soberano , 
triunfa sobre el inhumano 
desleal y  vil partido.
D e Religión poseído 
vindica justo y  celoso 
del Ser Supremo y  glorioso 
el honor, y  excelsa gloria, 
y  será con tal victoria 
tu trono el mas poderoso,

V IV A  L A  RELIOrOK ,  V IV A  EL KET.

 ̂ A R TIC U LO  COM U NICADO 
Señor Procurador General de la Nación y deJ Rey:=Sirva- 

«  V. insertar en su apreciabie periódico la adjunta vindicación 
f  *  calumnia. =  El autor de la Abeja madri-
lefia del Martes 3 de Mayo de 18 14 , calumia atroz y ma- 
hgnamente al se&or den Miguel de Lardizabal y Uribe, quien 
ka mirado esta injuria con eí mismo desprecio que o tr«  mu“
chas que le han hecho los papeles públicos de C ád iz , y  de 
aquí , y no ha querido contestar á la A beja, aun ro L d o  
por sus amigos 5 pero yo que soy uno de ellos m u y f S -

& ic¿ s^ep™?a P -
Dice la Abeja ,  hablando del periódico llamado Lucindo-

m Í / J 7 T ‘ -̂ ‘  su autor es don
^IrA y  Esto es falso, pues don Miguel de
Lardizabal lejos de ser autor de tal papel, ni apn tuvo noti! 
eia de que le había , ni lo vió hasta que su autor se le dio 
en Va encía , m leyó hasta de allí á dos ó tres dias , porque 
se hallaba en cama muy incomodado de resultas de un e?an 
golpe que recibió en un vuelco del coche el mismodi! en 
que llego a aquella Ciudad.

la AhejaqueLardizahalno era a», 
mar ^ o caík .n °í ’  presumía para to-
CoLe^ro H y denigrarle, diciendo que fué

'■ ey intruso , y  como t i l  iura- 
V o 's l  el S3 de Julio de 1808:
« r a  la Tun.'. r  '  *̂ *‘ -*^° Nueva-Espafíapara la Junta C entral,  que no quise recibirlo ni recoaocert
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le por la leve tacha de haber servido á los franceses: cs- 
y ito r  célebre de un manifiesto infernal contra los derechos 
de la Nación j y  en el qual nada ménes se dice que á no 
haber sido la decisión y el júbilo con que el pueblo cele- 

f°  “  ®s**bkcimiento de las Cwtcs extraordinarias las hu­
biera disuelto á bayonetazos el mismo dia de su aperturaj 
Hianifiesto que el tribunal especial nombrado por aquellas Cór- 

jy*garlc, mandó quemar por mano del Verdugo 
en la Plaza pública de C ád iz , sentenciando á su autor á 
qtie fuese extrañado de los dominios españoles. Nombrado 

egente de la del primer quintíllo en lugar de don Rate­
an Fernandez de León , que renunció por la voluntad de 

sus compañeros los otros Regentes (Castaños, Saavedra, Es- 
cano ) y no por la Junta Central, de quien recibieron la 
autoridad soberana , violando para hacerle lugar en el asiento 
del trono , el reglamento que hablan jurado observar : pe­
ro en cambio délos dias primeros de su reynado se declara­
ron asítnisraos Consejeros de Estado efectivos cot» su íueldectta 
al canto , que conservan.

Luego que el señor don Fernando V I I , subió al Trono, 
mandó que fuesen restituidos á sus empleos los que arbitra­
riamente y sm formarles causa hubiesen sido depuestos de 
ellos. Esta órden cemprehendió á don‘M iguel de I.ardíza- 
b a l , despojado de su empleo de oficial mayor de la prime­
ra Secretaría de Estado. Inmediatamente se comunicó el avi­
so por las respectivas Secretarías á todos los intere.íados, y  
solo dexó de comunicarse á don Miguel de Lardízabal, por­
que los oficiales de la Secretaría de Estado dixeron que de 
la vuelta de Lardizabal á la Secretaría, se les seguía per­
juicio y atraso en sus ascensos, y lograron que no se le 
comunicase el aviso. En esto ocurrió la ida del Rey á Fran- 

U «staba e n v e r g a r a , sabiendo que
S. M  había llegado á V itoria, fué allá , y después de be- 
sarle la m ano, le díxoi Señor: V. M. ha restituido á sus 
empleos a todos Jos que sin causa han sido depuestos, y  mi 
hermano Consejero de C astilla , está ya en posesión del 
suyo. Suplico a \ , M. que yo sea restituido al mío; y le con- 
testó S, M. : tu también; que es muv justo ”  En seguida 
V.6 Lardizabal al señor Ceballos, Ministro de Estado, y re­
firiéndole lo dicho, le cQnte,stó que estaba muy bien; pe­
ro ^habia dificultad por el perjuicio que se seguía á Ja Secre­
taria. Repugnando i  Lardizabal volver á la Secretaría á d« .
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gusto de los que habían de ser sus compaáaroj , desistió de 
ello , y  pidió que se le diese la salida que por su plaza le 
correspondía, que era una plaza del Consejo de Indias. El 
Rey siguió su viage í  Bayona , y al mismo tiempo lo ein- 
prehemiió Lardizabal para Madrid. Creyendo por lo que oía 
que S. M. usiaria de vuelta áiices que él ilcgasej mas por des­
gracia no fué asi. Lardizabal dirigió inmediatamente su so* 
licitud por el señor Benito Gil de Lcnií'S , que hada de M i­
nistro de Estado en la Junta que S. M. dexó presidida por 
su lio el señor Infaute don Antonio ¡ mas la pronta salida 
de S. A. hizo que ia plaza se despicnase presidiendo ya la 
Junta Murar, Tuiuó Lardizabal posesión de su plaza coa la 
esperanza aun de que el Rey volviera: no volvió, y de alU 
á poco se fueron los franceses de Madrid. Entonces Lardi- 
zabat se presentó en el Conseja y dixo, que aunque él mi­
raba su plaza cuino una gracia dcl señor den Fernando V il, 
le bastaba haber tenido la dcsgracii de que hubiese sido des­
pachada en tiempo de Murat para no quererla : que pedia 
se diese por vacante , pues él no volvería mas al Consejo: 
en efecto no volvió, y  se quedó sin nada. Establecida en 
Araojuez l i  Junta Central , fué allá , la siguió hasta Sevilla, 
y  alii obtuvo de ella la plaza dcl Consejo, de ludias, y  por 
ella- fue no mbrado para ser uoo do los que compusieron la  
Junta de Represalia». E r qnanio al Juiainciuo á José, Lar. 
dizabal ao te b lzo, y satistizo compieiaincuie al cargo que 
sobre ello te hizo el tribunal especial, eetno se puede ver 
en su confesión que a.ida impresa eti el diario patriótico 
de Cádiz,

Que la Junta Central no le quiso recibir ni resonocec 
por haber servido á l»s franceses , es una manifiesta false­
dad y calumnia. No llego á tomar p./sesio>i porque tarda­
ron en veuir sus poderes, y habiéndole lle g id o , lo dixo al 
Arzobispo de Laodicca, Fresiiente de la Junta , quien te con­
testó que esta iba ya á marchar, y  estaba ya todo empa­
quetado : que en llegando á Cádiz podía presentar sus po­
deres, y se le daría la posesión. La Junta Central fué di- 
suelta en la Isla luego que lle g ó , y esta es la razón por­
que Lardizabsd no llegó á tomar posesión.

Cs absoiuiameute falso el haber dicho Lardizabal que i  
BO haber sido el júbilo con que el pueblo celebró el estable­
cimiento de las Cortes, cxtraordii.arias, las hubiera disuel­
to á bayonetazos el mismo dia de su apertura  ̂ y por dei-
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• L1 ^ ^ ^ 7preciible y majifno no merece contesticion quanto dice la
Ab.'ja acerca del inaoificsto dcl iribunaJ especial , y  de la 
primera Regencia; pero debe notarje la mala fé con que la 
Abeja ca lla , <jue de los cinco jueces que ccaipusicron e! 
tribunal especial, dos le absolvieron j y que la sentencia de 
ios tres que le condenaron, fue revotada tomo injusta por 
el rriourtal Supremo de Justicia. ‘

E¡ dfa 21 del corriente tuvo el honor de besar la mane d S. M. 
y  A. A. e» Cabiido de ¡a sama Iglesia M:tropolitana de Santia­
go , por medio de dipu/<icfon compuesta de los señores don 
Bta, Ecluíecu , chantre, don Manuel Hurlinez d:i Campo , ar- 
cedtane de Reyná , don Ignacio Roda, peiJÍiencí.jfto > y don Ma- 
nuei Ros, doctoral, habiesulo pronunciado el piiínero el fisuien- 
íe íljjcurío. *

El Cabildo de Santiago se presenta por medio de sus d i' 
renovar á V. M, el homenage de su fidelidad y 

obediencia, con tanta mas confianza , quanto lia sido ma­
yor su celo por conservar la indcpetideacia de la Patria y 
I<M derechos de «u amado Monarca, por cuya libertad ofr¿ 
cié incesantes sacrificios, implorando de continuo ia media- 
don poderosa de su ínclito patronoj á quien confió el mismo 
Dios- la tutela do las Espafias. La iniqüa prisión de V. M . 
le hizo preveer los insidiosos planes de Bnnapane, y desde 
el mes de Abril de 1808 principió á tratar por medio de su 
Prelado,de excitar á los G alkgcs á resistir con la fuerza las 
pérfidas asechanzas del lirátio, solicitando los auxilios de 
los generosos Británicos por medio del Comandante de una 
fragata inglesa que cruzaba á la entrada del puerto de Vi- 
go. Mando Murat que ti Cabildo nombrase dos Capitulares 
que corcurriesen á las cómicas Cortes de Bayona } pero no 
solo no los nombró , s iiio  que ni aun quiso contestar el 
recibo de la tal órdeo , por no faltar á la fidelidad que 
habia  ̂ jurado á V. M . : invadieron los franceses el reytio de 
Galicia , y se abstuvo de reconocer al Rey intruso. Fué des­
pojado V. M. por algunos facciosos de las principales prc- 
rogativas de su soberanía, y prcenro sostener la heroica 
fidelidad de los Gallegos contra tan escandalosos atentados. 
Esta inalterable constancia le atraso el odio de los facciol
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sos de las Cortes extraordinarias que trataron al Cabildo 
coa la inhumanidad que debía esperar de unos vasallos re­
beldes , que uü eonieutos eoii despojarle de sus privilegios y 
de sus propiedades privaron á ia  aposiolíca iglesia de su Pre­
lado. biius males, llcnacuu de ahiccioa al Cabildo y á to­
da Galicia j pero coda su amargura la  endulzó la noiicia de 
la feliz llegada de V. NL á sus domÍBÍos; tínalinente se vió 
señor arrebatado del mayor gozo desde que previo que V. M. 
se acercaba á sentarse en el Trono de sus progenitores, recu­
perando la picuícud del poder que Dios y las leyes de la N a­
ción coacedicfon á V. xvl. j y cu medio de tan agradables 
transportes prorrumpió en las expresiones^de la Reyna de Sabá 
á Salomón , diciendo á V. M . : bendito sea el señor l>ios de 
su amabilísimo Fernando, á quien se hizo agradable, y al que 
coloco sobre el Trono de las Espadas , por .que le amó per- 
petuameiuc, y  le estableció Rey , para que juzgara c bicicra 
justicia á sus leales y beneméritos vasallos. £1 señor que tan 
maniñescamence ha librado de los lazos que hau tenido á 
V . M. los iniqüos domésticos y extraños, dilate la vida de 
V . M. para hacer feliz á una Nación tan constante en su 
fé , y  tan amante y leal i  V. M. : y habiéndolo oído S. M. 
con aquella sensibilidad propia de su corazón, contestó *'que 
miraria siempre por la Religión y sus Ministros.”

ANUNCIO.
Los Aragoneses residentes ea esta Córte , deseosos de 

manifestar su gratitud á su Patrona María Santísima del Pi­
lar ,  hau determinado celebrar una función de Iglesia en la 
de Sanco Tomás el día 26 del corriente á las diez de la ma­
ñana , en acción de gracias por el destronamiento de Napo­
león , y recobro de nuestro amado Soberano el señor don 
F e r n a n d o  V il.  Predicará el presbítero don Policarpo Roméa. 
Concluida la Misa se cantará un solemne Te Deum. A  las 
ocho de la mañana se expondrá el Santísimo Sacramento, y  
habrá misas consecutivas hasta la hora ue la función.

Apéndice al Procurador General número 23. Se dá gratis 
los subscriptores en recompensa del número del Periódico 

que debió dárseles el día 12 del corriente.

IM PREN TA C E  C A V IL A , calíg deBarfiotiuevo.

Can Hienda del Exemo, Sr. Capitán General.
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